
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

Ocaña, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
AUTO:  ADMISORIO 
RADICADO:   2022-00259-00 
ACCIONANTE: ANGIE PAOLA LEÓN TORO 
ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) Y EL 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
(INPEC) 

DERECHOS:  DIGNIDAD HUMANA, MERITO, IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, DEBIDO PROCESO, PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA 

 
Por cumplirse los requisitos de que trata el Decreto 2591 de 1991, se admitirá la acción 
de tutela que antecede, por la presunta vulneración los derechos de DIGNIDAD 
HUMANA, MERITO, IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, DEBIDO PROCESO, 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 
 
Se adelantará la acción de tutela en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL (CNSC) y EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO (INPEC), para que a través de su Representantes Legales y/o quien 
corresponda ejerzan su derecho de contradicción y defensa, y se manifiesten sobre los 
hechos y pretensiones de la demanda de tutela, para lo cual se les concederá el 
término de dos (2) días. 
 
Con base a lo anterior, y conforme al estudio de la presente litis se hace necesaria la 
vinculación de la FISCALIA PRIMERA DELEGADA ANTE LOS JUECES PENAL DEL 
CIRCUITO DEL MUNICIPIO DE OCAÑA y las personas que hicieron parte del 
CONCURSO – CURSO ABIERTO DE MÉRITOS, CÓDIGO 4114, GRADO 11, 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC “PROCESO DE 
SELECCIÓN No.800 DE 2018- INPEC DRAGONEANTES” para el cargo de 
DRAGONEANTE. 
 
Por tal motivo, se solicita a la COMISIÓN NACIONAL DEL ESTADO CIVIL que realice 
la debida notificación de la presente acción de tutela a todas las personas que hicieron 
parte del concurso en mención y que de igual manera allegue prueba de dichas 
notificaciones. 
 
Por lo anterior el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Oralidad, de Ocaña Norte 
de Santander; 
  

R E S U E L V E: 
    
PRIMERO:  ADMITIR la anterior ACCIÓN DE TUTELA instaurada por ANGIE PAOLA 

LEÓN TORO, contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
(CNSC) y EL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
(INPEC). 

 
SEGUNDO: VINCULAR   a la presente acción de tutela a la FISCALIA PRIMERA 

DELEGADA ANTE LOS JUECES PENAL DEL CIRCUITO DEL 
MUNICIPIO DE OCAÑA y las personas que hicieron parte del 
CONCURSO – CURSO ABIERTO DE MÉRITOS, CÓDIGO 4114, GRADO 
11, INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

“PROCESO DE SELECCIÓN No.800 DE 2018- INPEC 
DRAGONEANTES” para el cargo de DRAGONEANTE. 

 
TERCERO:  NOTIFICAR la presente acción de tutela a las personas que hicieron parte 

del concurso anteriormente señalado.  
  

CUARTO: CORRER TRASLADO a la accionada para que se pronuncien en un 
término no superior a DOS (2) DÍAS, con la advertencia de que en dicho 
lapso pueden aportar las pruebas o solicitar el decreto de las mismas 
necesarias para el desarrollo del litigio, y que, en caso de que guarden 
silencio, o no se pronuncien de manera oportuna, se tendrán como ciertos 
los hechos en el que el accionante fundamenta sus pretensiones. 

 
QUINTO: TENER COMO PRUEBAS los documentos allegados con la demanda de 

tutela. 
 
SEXTO: SOLICITAR que junto con la contestación se indique el nombre, cargo y 

dirección paranotificación del responsable del cumplimiento de la presente 
acción. 

 
SÉPTIMO: NOTIFICAR esta decisión a las partes a través del medio más expedito 

posible. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HENRY CEPEDA RINCON 
JUEZ 
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